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Impugnación de la paternidad  

SECRETARÍA. A despacho de la señora Juez, el presente proceso para que resuelva sobre 
su admisión. Sírvase proveer- veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

NELSY LLANTEN SALAZAR. 
Secretaria 
 

Auto Interlocutorio Nº  1254 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira (Valle), veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
Impugnación de la paternidad 2023-00281-00 

 
Revisada la subsanación hecha a la demanda de 

IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD, presentada por el señor VICTOR HUGO VELA 

CAMILO, en contra de la niña DANNA NICOLE VELA CAMILO representada por su 

progenitora señora YAMILET CAMILO OLANO, se evidencia que la misma reúne los 

requisitos de ley para ser admitida.  Por lo anterior el Juzgado 

 

    RESUELVE: 

 

    1. ADMITIR la anterior demanda de IMPUGNACION DE 

PATERNIDAD, instaurada a través de apoderado judicial por el señor VICTOR HUGO VELA 

CAMILO, en contra de la niña DANNA NICOLE VELA CAMILO representada por su 

progenitora señora YAMILET CAMILO OLANO. 

 

    2.  NOTIFÍQUESELE personalmente este proveído a la 

demandada y córrasele traslado por un término de veinte (20) días para que la conteste. 

 

    3.  NOTIFÍQUESELE al Defensor de Familia y Ministerio Publico. 

 

           

   NOTIFÍQUESE. 

 
 

MARITZA OSORIO PEDROZA  
Juez 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

En estado No. 118 hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (art.295 del C.G.P.). 
 
Palmira  _26/07/2023 
 
La secretaria.- 
 

NELSY LLANTEN SALAZAR  
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